
Núm, 78.
Se suscribe á este periódico, que. 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fue^a, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.
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del Sábado 5 de Julio de 1841.

- ■ ARTICULO DE OFICIO* i

Circular concediendo una condecoración á los que en el 
' áuó'áe'^i824 lomárOn y defendíerpn la Plaza de Tarifa.

Capitanía general de Castilla la Viefa^^El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra,con fecha 18 del actual rpe 
dice lo que sigue.

Señpr:.Al, Brigadier Don Francisco 
Valdés ^tíTgo hoy' ló siguiente: , '

^,tÍe'diido.Cúienta ál Regente déí líeinÓ de la 
éi^jiósicíoii de y. S.' de 3i efe Mayo ultimo' en 
lá'qtíe’; ftiahiféátajtjdo la éi,ngpíar prueba' cíe va^ 
lÓh djecision/qué dieion el corlo numeró ele 
espafióíes que' bajo éús órdenes se apoderaron 
de la Piala de Tarifa el día 3'de‘ Á^ósto de i8a4. 
y'lá deíendiéroó obsiinádamente por espacio cíe 
diez y çipte dias , .resjsiiendo cinco ataques ge
nerales de cinco mil 'hombres quq la sitiaban, 
solicifá '^'óé a lós ‘qüe^asi se .distinguieron se con- 
cèdâ un ’distintivÓ^p,articular en recompensa de 
tan' séñalailo'hecboi S.’ Á’. se ha enteradó, y acce- 
di'endo.á Toé Justos ‘deseos de V. ^?, ha tenido á 
bien resolyer: que todós los valientes quesdesena- 
bárcaróó en la Plazá‘ de Tarifa y los que des- 
püés de tornada ésta‘Aplaza se asociaron á tan 
arriesgada'y gloriosa empresa usen de la conde
coración que V. 8- propone con esta fecha, la 
cual aprueba S. À.,,debiendo los que la obtenr 
gan arréglarse en un todo al modelo presentado.”

De órden del Regente del Reino lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Cuya órden se hqee saber por medio del Bo
letín oficial de está Provincia para noticia y gO’- 
bierno de los individuos comprendidos en ella. 
Valladolid 27 de Junio de 1841 tzzEl General 
encargado del mando, Atanasio Alesón.

> ' JNüm. A3^, \
Circulár declarando que no están Sugeta’s ai alojamiento la¿ 
casas propios'ó en a.rrendainiieh to que hábiteri lOS militares 

,en activó ¡servicio. > ,• e ; íj •

Gobierho político dé'la Provincia' dé Eali ado- 
líd.~ Por ei Ministerio dé la Gobernación de lá 
Penirisula con fecha 8 del que rige sé' me dice 
lo sigúienté¿ • ■ ' ■ - •

El Señor Ministro de la Guerra dijo ál de 
la Gobernación de la Península con fecha 3ó 
de Mayo último lo siguiente: ' i • 
\ „Hé dado cuenta, á S. A. el Récente del 
RelrtO’ de- una- córnúnicacion que con fecha y del 
actual dirigió á este Ministerio el Capitan Gene
ral de Castilla la Nueva, haciendo presiente qué 
la Comisión de alojamientos de la 'Ciüdad de 
Guadalajara habia designado la casa que ocu'paí 
por arrendámiento un alumno de Ingeriléros para 
sufrir dicha carga, fundándose en una Real ór
den expedida por ese Ministerio en 5 de Marzo 
de i838,, de que no se dió conocimiento â 
Guerra, que anula las esenciones que corres
ponden y siempre han estado en práctica pót 
lo que hace á los militares á que da misma sH 
contráe. Enterado S. A., y tambien de lo ex
puesto acerca del propio asunto por el Ingéñieró 
general en .oficio de 19 del corriente, ha tenidq 
á bien declarar, que no están sugetas al alójá- 
mlento las Casas propias ó en arrendamiento que 
habiten los militares en activo servicio; y que 
reputados cómo tales los alumnos de la Academia 
especial de Ingenieros, no puede ser aplicable a 
ellos, ni a los que se hallen en igual caso la 
Real orden de 5 de Marzo citada.”

De orden de S. A el Regente del "Reinó, co-, 
municada por el expresado Señor Ministro de là 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. '

Lo que se inserta en este Boletín óf cial 
para su debido cumplimiento. Valladolid 28 de
Junio de i84i‘=/Man Gutierrez.
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Circular sobre la recomposición âe las carreteras ob las 
travesías de los pueblos*

Gobierno politico de la Prôç’incia de Pallet- 
doiid. =: El Exemo. Señor Secretario dé Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin'!- 
sula me dirige con fecha 18 del corriente la èr-^ 
den circular que sigue^

En vista de la necesidad de que tenga cum
plido efecto lo mandado por la circular de S de 
Marzo último, relativamente á la recomposición 
de las carreteras en las travesías de los pueblos, 
asi como las 325 varas de su entrada y otras tang
ías de su salida, y de que se hallen en buen es
tado á la entrada del invierno próximo para 
evitar el retraso de las comunicaciones^ S. A. el 
Regente del Reino ha tenido a bien resolver:

i.® Que desde luego manifieste V. S. pueblo 
por pueblo de los que se hallan en las carrete
ras generales, las disposiciones que ya hayan to
mado por sí ,, ó acordado los respectivos Ayunta
mientos para la composición de las travesías, en
tradas y salidasi debiendo remitir este informe 
precisamente para el dia ultimo del mes de Ju
lio proximo,

a ° Que desde i.® de Agosto deberá V. S. pa
sarlo circunstanciado pueblo por pueblo, cada 
quince dias, de lo que se vaya adelantando en 
las obras que en la actual estación pueden ejecu
tarse, y previamente designará el Ingeniero del 
Distrito de los materiales que se acopien, y de 
cuantas disposiciones se adopten para egecutar 
mas adelante, en tiempo oportuno, las obras que 
sean necesarias hasta dejar las travesías y las en
tradas y salidas en buen estado.

'3.® Qne siendo indispensable, despues de re
parar dichas travesías, atender á su conservación 
en la forma que prescriba el Ingeniero del Dis
trito con sugecion á las disposiciones generales 
que adopte la Dirección general de Caminos, y 
debiendo los Ayuntanaientos acordar lo conve
niente para que haya siempre á mano jos acopios 
de materiales necesarios y quien pueda emplear
los con oportunidad, dará V. S. cuenta precisa
mente para el dia i.° de Setiembre proximo de 
las disposiciones acordadas al efecto.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial de la Prowicia, encargando muy seria- 
niente á los Ayuntamientos constitucionales de la 
misma que á correo vuelto en que lo reciban, me 
remitan las noticias de que trata el articulo i.® 
de esta órden', á los quince dias siguientes, y asi 
en adelante, las que se piden por el articulo 2.^, 
y para el 1^ de Agosto las que expresa el articU” 
lo 3.®; en la inteligencia de que habiendo obser
vado, con no pequeño disgusto, la morosidad de 
algunos Ayuntamientos en dar el debido cumplió 

miento d las circulares y órdenes superiores, exi
giré la mas severa responsabilidad á'los Alcaldes 
y á los Secretarios de los Ayuntamientos que á 
su debido tiempo dejaren de egecutar lo que se 
les previene, P cilladotid g^ de, funjo de 1841*;!= 
Juan Gutierre^ .

M 134* ......
Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 

Ud.zzzEl Juez de primera instancia de esta Ca
pital me dice lo siguiente.

Habiendo sido nombrado por U Regencia del 
Reino Juez de primera instancia de esta Ciudad- y 
su Partido, en este dia me he encargado del Juz
gado. 2z:Lo qüé pongo en noticia de V. S. para 
su conocimientó , y á fin de qne se sirva dispo
ner se. anuncie en el Boletín oficial de la Provin
cia para inteligencia de los pueblos de este Par
tido. Dios guarde á V. S. múchos anos. Vallado
lid 21 de Junio de 1841* —Benito Calero de Cá
ceres. “ Señor Gefe político de esta Provincia.

Lo que se anuncia en este fioletin para los 
fines indicados. Palíadolid 1.® de Julio de 1841-^ 
P. E. D. S. G^ P-, Pédro. Nicanor Gonzalez, 
Secretario,

Circular recordando á los pueblos el pago de sus
' contribuciones.

Intendencia de la Provincia de VaÍlajjolid.zz: 
Vencido ya el segundo semestre, los Ayunta
mientos constitucionales de la Provincia han coy? 
traído el deber de entregar en la Tesorería de 
Rentas el importe de las contribuciones corrien
tes que están devengadas, sin perjuicio de la co
branza de las atrasadas que tienen la obligación 
tambien de promover y agitar según lo pxæveni-. 
do en las instrucciones vigentes. .

El interés bien entendidq (je Jos pueblo^ con
siste en satisfacer con puntualidad sus cppos res
pectivos, evitando de este modo los ápremios 
consiguientes á la morosidad; que me veré en J4. 
precision de adoptár, bien á pesar mio, contra 
todos aquellos que sordos:.4.. Ç^ta excitación no 
hayan puesto en Tesorería para el i5 del, présen
té mes el total de sus descubiertos, con cuyo^jm- 
porté cuenta la Tesorería para cubrir .las .mas 
urgentes y perentorias obligaciones ; en el con
cepto de qne una vez despa.dhados los Gomisiona- 
dos de egecucion, no oiré reclamación alguna sopre 
suspension de procedimientos, antes bien, bare 
las prevenciones oportunas áJos Jueces ejecuto
res para que en consonancia con lo que ordenen 
las Reales instrucciones de ,18 de Octubre de 
1824 y 6 de Junio de 1828, dirijan su acción 
sin ningún género dé contemplaciones contra los 
Concejales responsables hasta que se hagan .efecti
vos por completo los débitos que resulten, Valla
dolid 2 de Julio de i84t-~TI Marqués de Casa- 
Fiza tro,
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: Conlribncion de frutos civiles de esta Capital.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz 
Habiendo hecho presente a esta Intendencia la 
Contaduría y Administración de Rentas de esta 
Provincia que la recaudación de frutos civiles 
se hallaba paralizada de algún tiempo á esta parte 
en la Capital, à la vez que los demas pueblos de 
la Provincia satisfacían con regularidad esta impo
sición incluso el Ilustre Ayuntamiento de Valla
dolid por la cuota correspondiente á las fincas de 
Propios, y al propio tiempo indicado las medidas 
que en ’la opinion de ambas dependencias con
viene adoptar para que losxendimientos de aque
lla renta se eleven á la altura de que es suscepti
ble, y qué es tanto mas necesaria cuanto que el 
estado de penuria de la Tesorería no permite la 
menor demora en la reunion de fondos, he acor
dado,, de conformidad con el parecer de los Gefes 
de- Rentas, prevenir á todos los poseedores do 
fincas rusticáis y urbanas de ésta Ciudad y su 
término, se presenten por si o por medio de 
apoderado en la Administración de Rentas de la 
Provincia á enterarse de sus respectivas liquida
ciones de los años de iSSy y 38; en el concepto 
de que las cuotas que les hayan cabido han de 
ser entregadas indefectiblemente, la primera o 
sea la de 1837 en fin de Julio próximo, y la 
segunda respectiva a 1838 antes de que finalice 
¿1 mes de Agosto siguiente, teniendo entendido 
los que no lo verifiquen, que esta Intendencia 
se verá en la necesidad, bien a pesar suyo, de usar 
contra los morosos , que no espera de la sensatez 
é ilnstraciort que distingue á los propietarios de 
ésta Capital, de los medios quq para compelerles 
al p3go ine conceden las Reales instrucciones vi
gentes. Valladolid 3o de Junio de i8^i»—«El 
Marqués de Casa-Pizarro»

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladoiid.=: 
Él Señor intendente de esta Provincia, ,usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrqpcion de Í.° de Marzo,de 1836, se ha servi
do señalar él día 19 de Julio, próximo y hora de 
once á doce de su mañana para el remate de una 
casa, sita en la villa de Serrada y su calle Real, 
que perteneció al convenio de Monjas Brígidas de 
esta Ciudad, compuesta de diferentes habitaciones, 
fagar con su correspondiente máquina, pajar,’corral 
cercado con puertas carreteras, pozo y pila, bodega 
con ocho cubas y un cubeto, de las cuales dos es
tán inútiles, tasada en 15,605 rs.

Cuya finca se halla libre de todo gravámen, y 
su remate se verificará el dia y hora señaladas 
en una Sala de las Casas .Capitulares de esta Ciu
dad, y con sugecion a las reglas y condiciones 
prescritas en la mencionada Instrucción y aclara
ciones posteriores. Valladolid 19 de Junio de 1841.=
Vicente Moje no Quintero. ■ ,

...395,
Juzgado de primera instancia de Valladolid.=2 

El Señor Intendente de esta Proviiicia, usando de, 
la facultad qué le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836 , se ha servi
do señalar el dia 23 de Julio inmediato y horas 
que se dirán para los. remates de las fincas nacio
nales siguientes:

De once 4 doce de su mañana.

. Una sisa de bodega que en el casco de la villa 
de Peñafiel perteneció al suprimido convento d© 
San Pablo, orden dé Dominicos de la misma, si
tuada á donde dicen el Corralillo, la cual tiene su 
entrada común con otras de particulares por Ias que 
tiene que pasarse para entrar á dicha sisa , la cual 
consta de 86 pies de fondo con 15 de áncha, y ea 
ella se hallan 8 cubas de varias cabidas, con 54 
arcos de hierro, y ademas tiene otra pequeña sisa 
al costado derecho en la que hay tres cubetos d© 
diversas cabidas con 1$ arcos de hierro, tasado 
todo en 12,600 rs.

De doce á una de la tarde.

Una casa que en el casco de la Ciudad de Río
seco y su calle titulada Corro de San Pedro Már
tir, perteneció á la comunidad del mismo hombre, 
compuesta de habitaciones del terreno, un patio ó 
corral, y su figura es un polígono irregular de 6 
lados, en el cual están comprendidos 5,142 pies 
cuadrados de superficie, de los que 1,012 son de 
corral, tasada en 10,000 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de toda carga y 
sus remates se verificarán el dia y á las horas seña
ladas en una Sala de las Casas Capitulares dp estât 
Ciudad, y con sugecion á las reglas y condiciones 
prescritas en la mencionada lnstruccion y aclaracio
nes posteriores. Valladolid 25 de Junio de 1841.= 
Benitó Calero de Cáceres,

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando d.e 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción dé l.° de Marzo de 1836 , se ha servido 
señalar el dia 26 de Julio inmediaiq y horas desde 
las ouçe de la mañana á las dos de la tarde para 
el reníate de la siguiente finca.,

Una heredad de tierras que en término de Cas- 
tromembibre perteneció á las Monjas de Santi-És- 
pírilus de Toro , compuesta de 66 pedazos, que ha
cen en junio 143 obradas y 320 estadales, dividida 
en seis suertes, que se rematarán de media en me
dia hora cada, una por el orden siguiente. ,

Í .* Compuesta de 11 pedazos, de cabida en jun
to de 23 obradas y 521 estadales, tasada en 9,750 r^s, 

2 .’’ De 11 pedazos con 25 obradas y 571 esta
dales, tasada en 10,550 rs.

3i* De 11 pedazos con 24 obradas y 573 esta
dales, tasada en 9,833 rs,

4 .* De 11 pedazos con 25 obradas y 425 esta
dales, tasada en 8,682 rs.

5 .* De 11 pedazos con 24 obrada.s y 505 estada
les , tasada en 9,733 rs.

6 .^ De 11 pedazos con 18 obradas y 125 e.ststr 
dales, tasada en 6,934 rs.

Cuya finca se halla libre* de J.odo gravamen y 
su remate se"verificará‘éTdía y horas señaladas en
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una Sala de las Casas Capitulares de esta Ciudad, 
y con sugecion á las reglas y condiciones prescri
tas ^n la mencionada Instrucción y aclaraciones 
pOstériOres. Valladolid 25 de junio de 1841.
flh'o‘Calero de Cáceres. , ,

ANUNCIOS*

©^H. Sp»n0n 0lein,a y Contador ¡ de Rentas ñadonáleSf 
f ^jiçndenite Subdelegado interino de las mismas ein 
'^sta Cii^d^d y partido de Salamanca^ por dusencid 
jiei ^ite lo 65 en propiedad el Señor lion Bernabá 

^^b^»ddt^C, :

Quintí quisiere tomar en arrendamiento la Feria 
^(^ ganados, y maderas que ha de ceiebrarse en el 
sjiÍQ tiiuladP del Teso de 1^ Feria, ex-trapomtem 
48 e$t^ Capital en el mes dg Setiembre proximo, 
aç^44 á hacer postura á Jos estrados de esta Inten
dencia los dias 15 , 23 y 31 de Julio lainbien pro
ximo que están señalados para sus remates, desde 
las once á la una ,de sus; respectivas mañanas, 
que se le admitirá siendo arreglada ai pliego de 
condjicipnes formado al intento, que .con el-prfesu- 
p^e^ip se liajU de upa ni ties to güila Escribanía .de-la 
SubdelggacJoo dp Rentas. Lo que se hace notorio 
p'afa;,§í, que quiera ipte^psarse ep él .se presente en* 
1^8'citado? dU?» horas, y sitio señalado. lÜado. én Sa- 
lanaan-eg á de jupio de 4841%53Oleína.?s Fot 
ipandado de. su ^zgñorfa i Juan Lopez,.

JShn domingo aiddo Perrér y fuez de prímefa j^stcitf-, 
< da dé esta- ciudad d^' Medina d^ Rio,se_co¡ y su.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores y demas personas que se crean con 
derecho á suceder en los bienes que á su defunción 
dejó el Licenciado Ü. Fernando Escudero Rubio, 
para que en el término de treinta dias acudan á der 
ddeir en este Juzgado el qué les córrespouda, y 
báeer en el expediente de testamentaria que se si-i 
gue 611 el mismo las réclamaciohes que tengan por 
ópOf-tuno, con ipérbibimiento de que pasado dichoi 
téímjiio les parará el perjuicio que haya lugar., 
Dado en Rioseco á 23 de Junio de 184í.:r:Lic. 
Criado Ferrer. Por su mandado, Santiago Tglcr. 
sias Peláez. , "

Ayuntamieiitó constitucional de Valladolid. “Ha- 
biéndose admitido por elllustre Ayuntamiento con^« 
titucional de esta Capital la renuncia que ha heçho 
Don Miguel de las Moras del cargo de Secreiarioj 
ha acordado señalar. hasta el dia 15 del presente 
para que los aspirantes á dicha plaza presenten sug 
solicitud?* en ia^ Secretaría de dicha Corporación. Va
lladolid 1. ° de Julio de 1841.^El Presidente, Ur^ 
Mariano Campesino.=:Po,r acuerdo dei Ilustre Ayun- 
tamieníó, Pedro Caballero, Qfieiaí primero. :

Por disposición de la Exema. Diputación Pro
vincial se halla vacante la Secretaría de Ayunta
miento del lugar de Matilla de los Caños, partido 
de la Mota del Marqués. Los que gusten solicitaría 
dirigirán sus memoriales francos de porte al Presi
dente del mismo Ayuntamiento, y su provision se 
verificará á los diez dias de haberse publicado este 
anuheioi'

Se halla vaean^c la Secretaría de Ayuntamiento 
^^, viUa de Castrejón , dotada en nuevecientos 
«■eales,^‘ su, provision se hará el ¿5 del presente mes 
de julio;

^^ ^^ ^.’•^^* 4®.Valencia de pon Juan se esta-
“,”^ Escuela, de educación primaria de clase 

supeffior en lugar de la elemental que hoy tiene, 
cuya dotación anual consiste en ‘3,'3€)Ô rs. pagados 
mensuaimente de loS fondos' de Propios, ademas un* 
QuaríOíCh todos iofe Sábados, cada , niño, y casa haL 
hitacion, para e| maestro. Los aspirantes á dichii 
P^^^ .5A^; ®^; ^*'^^^ adornados de las cualidades jer, 
quicen tes, dirigirán sus memoriales, francos de por- 
«e», a láoécretaría de Ayuhtamiéntó en todo' el mea 
dejulib.-'' -'—--^'^^'' .' - : ..-

^^ j^<'-^ yaqanto ja .Esouela .de ínstrucolon prí-
í^gar de VéIlija,/, partido de la Mota del 

Marqués , dáyb Véciiidárió . se",cómbóne dé 54 veci- 
nosj' SU'’dótáéíbn ahuaL 1,500 rs:' pagados éh cst^ 
formai ¡2«. lanegas Jdq triga' por lóS niños que asisd 
^?A ti 1)0' de .moreajo porlos propios. deiJ pueblo;,/ y. 
^i ^^?^W^.fej^> dinero, metálico de;,.19s mismas Pro-. 
P’°?’ .^® Sur '^^ ?^^‘^5 saber.para,^que, en., lérmiuQ do 
tfeihtá días', contados desde la publicación del Bo
letín^ cb’h'éüVrah hacer opófeíci'óu los qué'lo tengaix 
á bien y se hallen ádarnádos cón la'S'cuálidadés'hdL 
Cesariasj .dfijrigiendo sUsoisolicitades af ' Señor ¡Pie^ 
sidente del Ayuntamiento, franca.s,de póLfe» ;

Se halla vacante da-plaza de Giruj’áno de Aldea 
de San Miguel, pattido de Olmedo. Se compone de 
108 vecinos Con las ^viudas ,- cuya dotación consiste 
en 24 rSi ‘cada uno y las viudas-por mitad ; las so
licitudes sé dirigirán , ffaocas de porte, al Presi
dente del Ayuntamiento hasta el 25 de julib , éa 
cuyo dia se'prúveetá.‘^‘

Quien quisiere cómprár una casa sita en esta* 
Ciudad, calle de Cantarramás , sin número, que se 
vende á voluntad de.su dueño , acuda á la Escriba
nía de Don MigUeL Moras, portales de Pro- 
viocia y ó á Don Mariano de la Cruz García, en 
Palencia, encargadosde la venta, y con quienes, ó 
eualquiéra de ellos ,'se tratará del ajuste.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, miro. i.
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